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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 1 
  PROCURADURÍA 30 JUDICIAL II PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA DE MEDELLÍN 2 

Radicación AE149-2022-1207-E-2022-322343 del 07 de junio de 2022 3 
 4 

Convocante: FIDUAGRARIA S.A. (Vocera y Administradora PAVISR) 5 
 6 
Convocados: Consorcio ÉXITO 7 
 La Equidad Seguros O.C. 8 
 9 
Medio de control: Controversias contractuales 10 
 11 
En Medellín, mediante sesión virtual sincrónica, hoy doce (12) de septiembre del año 2022 12 
siendo la 01:37 p.m. procede el despacho de la Procuraduría 30 Judicial II para la 13 
Conciliación Administrativa de Medellín a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 14 
EXTRAJUDICIAL de la referencia atendiendo lo señalado en la Resolución 218 del 29 de 15 
junio de 2022 expedida por la Procuraduría General de la Nación que adopta de forma 16 
permanente y general la aplicación del uso de las tecnologías de la información y la 17 
comunicación para este tipo de actuaciones. Se da apertura a la diligencia en la fecha y 18 
hora señalada para esta audiencia conforme a lo ordenado en el auto 261 del 29 de julio 19 
de 2022; minutos antes se remitió a las direcciones de correo electrónico acreditadas por 20 
las partes ante el despacho los enlaces de ingreso a la sala virtual junto con la posición de 21 
los representantes legales de las sociedades convocadas siempre que se hubiese allegado 22 
con antelación a efectos de que la parte convocante la conozca previamente y pueda 23 
manifestarse al respecto durante la diligencia. 24 
 25 
Se reciben los acuses de entrega por parte del sistema de correo electrónico del emisor 26 
señalando que fueron depositados los mensajes en las bandejas de correo electrónico de 27 
las partes a las 01:00 p.m., junto con lo anterior se logra establecer conexión remota con 28 
los apoderados de las partes convocante y convocada. 29 
 30 
Atenderá la diligencia el doctor GUSTAVO ENRIQUE ARCILA QUINTERO identificado con 31 
la cédula de ciudadanía N° 8.431.064 y tarjeta profesional de abogado N° 152.942 expedida 32 
por el Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderada de la parte convocante 33 
a quien el despacho le reconoció personería para actuar mediante auto 261 del 29 de julio 34 
de 2022. El apoderado manifestó desde el escrito de la solicitud que atendería 35 
comunicaciones y notificaciones para este trámite en el correo electrónico 36 
garcila@fiduagraria.gov.co – notificaciones@fiduagraria.gov.co. Lo acompaña la doctora 37 
MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía 38 
1.033.767.368 quien acude como invitada de la parte convocante. 39 
 40 
Igualmente atenderá la diligencia la doctora GUSTAVO MOSQUERA CHARRY identificado 41 
con la cédula de ciudadanía N° 12.208.023 y portador de la tarjeta profesional N° 283.321 42 
del Consejo Superior de la Judicatura en representación de la entidad convocada, 43 
CONSORCIO ÉXITO, conforme al poder otorgado por MARÍA CECILIA HURTADO en su 44 
condición de REPRESENTANTE LEGAL. El apoderado informó que recibiría 45 
comunicaciones y notificaciones para esta diligencia en el correo electrónico 46 
consorcioexito18@gmail.com. Lo acompaña la representante legal, Ingeniera MARÍA 47 
CECILIA HURTADO quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 36.301.107 de quien 48 
se registra su asistencia. 49 
 50 
Igualmente atenderá la diligencia el doctor HÉCTOR MAURICIO GALVIS ÁLZATE 51 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.790.534 y portador de la tarjeta profesional 52 
N° 123.106 del Consejo Superior de la Judicatura en representación de la entidad 53 
convocada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., conforme a la sustitución que le 54 
entrega el doctor JESÚS MARTÍN GERMÁN RICARDO GALEANO SOTOMAYO quien 55 
ostenta poder otorgado por JAVIER RAMÍREZ GARZÓN en su condición de 56 
REPRESENTANTE LEGAL. El apoderado informó que recibiría comunicaciones y 57 
notificaciones para esta diligencia en el correo electrónico hector.galvis@galegalsas.com 58 
y/o en el teléfono móvil 3158708538. 59 
 60 
El Procurador les reconoce personería a los apoderados de las partes convocadas 61 
conforme los términos señalados en los poderes que aportan. Acto seguido el Procurador 62 
con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia 63 
con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la 64 
audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación 65 
extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la 66 
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solución de conflictos. 67 
 68 
En este estado de la diligencia se transcribe las pretensiones que la parte convocante eleva 69 
en el presente asunto y que se encuentran consignadas dentro de la solicitud radicada las 70 
cuales son ratificadas por esta, así: 71 
 72 
Primero: Que se declare el incumplimiento del contrato de trabajo social 089-2018 suscrito 73 
con CONSORCIO EXITO. 74 
 75 
Segundo: Que se declare la resolución contractual, existentes entre el CONSORCIO 76 
EXITO y FIDUAGRARIA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 77 
PATRIMONIO AUTÓNOMO VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL. 78 
 79 
Tercero: Que se declare la liquidación judicial del contrato toda vez que no se ha logrado 80 
liquidar de mutuo acuerdo entre el CONSORCIO EXITO y FIDUAGRARIA S.A. ACTUANDO 81 
COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO VIVIENDA DE 82 
INTERÉS SOCIAL RURAL. 83 
 84 
Cuarto: Que se reintegre a favor de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 85 
AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. - ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 86 
COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO VISR, el valor 87 
QUINCE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL CIENTO UN PESOS CON CUARENTA 88 
Y CUATRO CENTAVOS, MONEDA CORRIENTE ($ 15,713,101.44), por concepto de 89 
recursos no amortizados conforme a lo establecido en el contrato de Trabajo Social No. 90 
0892018. 91 
 92 
Quinto: Que se condene al CONSORCIO VIVA COLOMBIA a indemnizar los perjuicios a 93 
Fiduagraria S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo. 94 
 95 
Se le concede la palabra al apoderado de la parte convocada, CONSORCIO ÉXITO, para 96 
que exponga la posición adoptada por la entidad que representa en el presente caso: 97 
Señala que su representada no presentará formula de arreglo alguna (se anexa documento 98 
que sienta la posición en archivo PDF y contiene una (01) página). 99 
 100 
De la misma forma se le concede la palabra al apoderado de la parte convocada, LA 101 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., para que exponga la posición adoptada por la 102 
entidad que representa en el presente caso: Señala que no existe ánimo conciliatorio. 103 
 104 
Ahora hace uso de la palabra el apoderado de la parte convocante para que exprese su 105 
posición frente a lo expuesto por las partes convocadas o si tiene alguna solicitud 106 
relacionada: Se ratifica en lo pretendido y solicita declarar fallida la audiencia. 107 
 108 
El Procurador Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de las partes convocadas 109 
y conforme a lo solicitado por la parte convocante, declara fallida la presente audiencia de 110 
conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, ordena 111 
la expedición de la constancia de ley, sin que sea necesario autorizar desglose físico por 112 
cuanto la presente solicitud fue radicada electrónicamente y para ello el despacho 113 
mantendrá archivados todos los documentos generados de esta forma para su posterior 114 
consulta. En constancia se procede a la suscripción de esta acta con la firma digital 115 
certificada del Procurador y se entenderá incorporado el vídeo a la misma. Se notifica en 116 
estrados y se cierra la audiencia virtual siendo las 01:51 p.m.   117 
 118 
 119 
 120 
 121 
 122 
 123 
 124 

________________________________________ 125 
CARLOS ENRIQUE PINZON MUÑOZ 126 

Procurador 30 Judicial II para la Conciliación Administrativa de Medellín 127 
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